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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 11 de septiembre de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, PA (Res. de 23 de julio de 2015). El Director General de Medio Ambiente, 
PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2015 por el que se da publicidad a las
resoluciones de las solicitudes de ayudas del sector vacuno incluidas en la
solicitud única correspondiente a la campaña 2014. (2015082583)

Debido al elevado número de solicitantes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las co-
municaciones con los administrados, las resoluciones de las ayudas del sector de vacuno, in-
cluidas en la solicitud única correspondiente a la campaña 2014, se ponen a disposición de
los interesados a través de internet, de conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Al texto íntegro de dicha resolución podrán tener acceso los interesados con sus claves
principales en la iniciativa Laboreo de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección
http://pame.gobex.es/tramites/arado/accesos_ARADO_LABOREO.htm.

Los recursos se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura, sita en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Ba-
dajoz), con indicación del número de expediente.

Mérida, a 2 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •
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